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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a ":¿
La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en {os artículos 5 fracc¡ones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así como 4, 51 fracción ll y 96 pr¡mer párrafo de su
Reglamento; hab¡endo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-202t-s569-§pA-
4385, relacionado con las denunc¡as presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente
Resoluc¡ón cons¡derando los siguientes: ----------------------

ANTECEDENTES

Se presentó ante esta Entidad, las denunc¡as ciudadanas a través de la cu¿l se hicieron del conocim¡ento de
esta autor¡dad, los s¡gu¡entes hechos:

(...) Poda de un órbol dentro de lo un¡dod que se está realizondo sin outorizoc¡ón y s¡n conocimiento (...)
se encuentro en un óreo comÚn (.../ [hechos que tienen lugar en calle Braulio Maldonado número 125,
colonia Consejo Agrarista Mexicano, Alcaldía lztapalapal 1...)

ATE CrÓr{ E t]{vEsTtGACtór{

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BtS 4 y 25
de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de ta ciudad de Méx¡co; as¡
como 51 y 85 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

AI{ALISIS DE rAI FoRMAGTÓ Y DIsPosIcIoNEs JURIDtcAs APLIGABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción v y 11 de la Ley Amb¡ental de protección a la Tierra en el Distrito
Federal, la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territoriat de la ciudad de México es cons¡derada
como autoridad amb¡ental y es competente para conocer sobre tos hechos referidos en tas actas de denunc¡a,
asícomo para velar por la protecc¡ón, defensa y restauración del medio ambiente.

Poda de arbolado

Los hechos denunciados señalan ta presunta afectac¡ón de un individuo arbóreo locatizado en calle Río San
Pedro número 30 B, colonia U.H. Arboli o 1, Alcaldía Gustavo A. Madero. ,...r. .

At respecto, la Ley Ambiental de protecc¡ón a la T¡erra en el Distr¡to Federal, erf.§$Flticuto u8 estabtece que:
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(...) Poro reolizor la podo, derribo o trosplonte de órboles se requ¡ere de outorizoc¡ón previo de lo

Del e g o c¡ ón resp e ct¡ v o.

La delegación podrá outorizor el derribo, podo o trosplonte de órboles, ub¡codos en bienes de domin¡o

púbtico o en propiedodes de port¡culores, cuondo se requiero poro lo solvoguordo de lo integridod de los

personos o sus bienes, solomente en los siguientes cososi

l. Cuondo ex¡sto riesgo reoly presente poro los personos o poro sus bienes inmuebles;

. Cuondo ex¡sto r¡esgo reol y presente pdro el potr¡mon¡o urbanist¡co o orqu¡tectónico del D¡strito

Federol;

ttt. Cuondo seon necesorios poro el sonedmiento del órbol; y

lV. Cuondo debon ejecutorse poro ev¡tor ofectoc¡ones s¡gn¡ficot¡vos en lo ¡nfroestructuro del lugar donde

se encuentren. (. ..)

En este sent¡do, personal de esta Subprocuraduría realizó una visita reconocimiento de hechos de acuerdo con

lo establec¡do en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, dil¡genc¡a durante la cual se

constató un individuo arbóreo de [a especie Froxinus uhdei comúnmente conocido como "fresno" e[ cual

presentaba un diámetro a [a altura de pecho de 25 centímetros, una altura de aproximadamente 12 metros y

un diámetro de copa de 4 metros, el cual no presentaba podas recientes, se aPrecian desgarres de cortes

anter¡ores qu€ no representan el 250lo del totat de ta copa, no presenta daño mecánico, ni enfermedades o

plagas que afecten la salud del árbol, contaba con un follaje verde y vigoroso representat¡vo de la espec¡e, en

general el indiv¡duo arbóreo presentaba una condición y estructura buena'
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En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emitir la presente resoluc¡ón, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por imposibilidad tegal, al
no constatar ¡rregularidades en materia de arbolado.

RESULTADO DE I.A II{VESTIGACIÓN

' Se constató un individuo arbóreo d e Ia especie Froxinus uhdeiubicado en un área común al inter¡or de
una Unidad Habitac¡onal localizada en calle Braulio Maldonado número 125, colonia Consejo Agrarista
Mexicano, Alcaldía tztapalapa.

o El individuo arbóreo comúnmente conocido como fresno el cual no presentaba podas recientes, se
aprecian desgarres de cortes anter¡ores que no representan el 250lo del total de la copa, no presenta
daño mecánico, ni enfermedades o plagas que afecten ta salud del árbol, contaba con un follaje verde
y vigoroso representativo de la especie, en general el indiv¡duo arbóreo presentaba una cond¡ción y
estructura buena.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admit¡dos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de esta se
emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artÍculos citados en el primer párrafo de este

:1'i:::::::::::::::::::i::. ---------- RESUELVE _____.-__
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México

Ro' - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
n vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de

SEGUNDo' - Remítase el expediente en eL que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO. - Not¡fíquese la presente Resolución a las personas denunc¡antes. ____:__
Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda vetur¡a Fernández Lu¡sell¡, subprocuradora Amb¡ental, de protecc¡ón y
Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la c¡udad de México,
con fundamento en el artículo.15 Bls 4 fracc¡ón x de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la C¡udad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento. _____

c'c'c'e'P' Lk. tl.rl.m Boy T¡mborI.ll. Procur¡dora Amb¡ent¿ly delordenam¡ento Terr¡toriatd"t, cDMx. para su su
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